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Resolución de 27-06-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se declara aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se
hace pública la relación de aspirantes
excluidos así como lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las
pruebas selectivas convocadas por
Resolución de 28-02-2007, para
ingreso en las Escala Gestor Técnico de
Biblioteca, por el sistema general de
acceso libre (publicada en D.O.C.M. de
fecha 4 de septiembre de 2007).

Convocadas por Resolución de fecha 28 de
febrero de 2007 (DOCM 15/03/2007 y BOE 14/
03/2007), modificada por Resolución de 19 de
marzo de 2007 (DOCM 09/04/2007 y BOE 04/
04/2007) y Resolución de 10 de abril de 2007
(DOCM 07/05/2007 y BOE 09/05/2007), pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Gestor
Técnico de Biblioteca, por el sistema general de
acceso libre, de esta Universidad, y una vez
finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

Este Rectorado ha resuelto, dando
cumplimiento a lo establecido en la base 4.1 y
4.2 de la convocatoria, declarar aprobada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos y hacer
pública en Anexo la relación de aspirantes
excluidos con indicación de la causa de exclusión,
así como lugar, fecha y hora de comienzo del
primer ejercicio que tendrá lugar en:

Escala Gestor Técnico de Biblioteca
(Código A7468)

- Ciudad Real: Día 24 de septiembre de 2007
a las 17,00 horas, aulas 1.03, 1.07 y 2.05 del
Aulario Polivalente, Edificio «Juan de Mariana»,
sito en Av. Camilo José Cela, s/n, de Ciudad Real.

La presente Resolución se hará pública en los
tablones de anuncios del Rectorado y
Vicerrectorados de Campus, y se anunciará en
la página web de la Universidad (http://
www.uclm.es).

Las listas completas de admitidos y excluidos se
encuentran expuestas en los tablones de anuncios
del Rectorado y Vicerrectorados de Campus.

Asimismo, los aspirantes excluidos dispondrán
de un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución,
para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Ciudad Real, 27 de junio de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.
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